
72. La Comisión duda de que, en condiciones similares, un
inversor privado hubiera estado dispuesto a conceder a
esta empresa en crisis financiera un préstamo y unas ga-
rantías semejantes.

73. La Comisión también tiene dudas en cuanto al cumpli-
miento de todas las condiciones fijadas en el apartado
3.2.2 de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales
de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis
para autorizar la ayuda de reestructuración. En especial, la
Comisión duda de que el plan de viabilidad esté basado en
suposiciones realistas en cuanto a las futuras condiciones
de funcionamiento. Además, las autoridades españolas no
han manifestado que el inversor vaya a contribuir a la
reestructuración con sus recursos propios, ni de que el
inversor conceda a los competidores de la empresa una
contrapartida consistente en la reducción irreversible de
la capacidad.

74. Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la Comi-
sión requiere a España para que, en el plazo de un mes a
partir de la fecha de recepción de la presente carta, aporte
todos los documentos, información y datos necesarios para
evaluar la compatibilidad de la ayuda.

75. La Comisión desea recordar a España el efecto suspensivo
del apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE y llama su
atención sobre el artículo 14 del Reglamento (CE)
no 659/1999, que prevé que toda ayuda concedida ilegal-
mente podrá recuperarse de su beneficiario.

76. La Comisión solicita a sus autoridades que envíen inme-
diatamente una copia de esta carta al posible beneficiario
de la ayuda.».

Non opposizione ad un'operazione di concentrazione notificata

(Caso COMP/M.2694 — Metronet/Infraco)

(2002/C 164/05)

(Testo rilevante ai fini del SEE)

In data 21 giugno 2002 la Commissione ha deciso di non opporsi alla suddetta operazione di concen-
trazione notificata e di dichiararla compatibile con il mercato comune. La decisione si basa sull'articolo 6,
paragrafo 1, lettera b), del regolamento (CEE) n. 4064/89 del Consiglio. Il testo completo della decisione è
disponibile unicamente in lingua inglese e verrà reso pubblico dopo che gli eventuali segreti d'affari in esso
contenuti saranno stati tolti. Esso sarà disponibile:

— in versione cartacea, presso gli uffici vendita dell'Ufficio delle pubblicazioni ufficiali delle Comunità
europee (cfr. lista);

— in formato elettronico, nella versione «CEN» della base dati Celex, documento n. 302M2694. Celex è il
sistema di documentazione computerizzato del diritto comunitario.
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